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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes veintidós (22) de diciembre del 

año dos mil tres, ante mí Doctor Felipe lturraldde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen otorgamiento de esta 

escritura los señores Juan Carlos Arízaga González, Luis Alfredo 

Maldonado Jerves, José Daniel Catón Terán Hidalgo; todos por sus 

propios y personales derechos; Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, a excepción del señor Luis Alfredo 

Maldonado Jerves, que es soltero, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, advertidos que 

fueron por mi, el Notario del objeto y resultados de la presente escritura 

pública, así como examinados en forma aislada y separada, de que 
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comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesas o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en 

el otorgamiento de esta escritura los señores Juan Carlos Arízaga 

González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, José Daniel Catón Terán 

Hidalgo; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, a excepción del señor Luis Alfredo 

Maldonado Jerves, que es soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

VOLUNTAD DE FUNDACIÓN: Los comparecientes declaran que es su 

voluntad fundar la compañía de responsabilidad limitada que se 

constituye mediante el presente acto. Por consiguiente tienen la calidad 

de Socios Fundadores de la compañía quienes comparecen a la 

celebración de esta escritura.- CLAUSULA TERCERA.- REGIMEN 

NORMATIVO: Los fundadores expresan que la compañía de 

responsabilidad limitada que constituyen se regirá por la Ley de 

Compañías y por las demás Leyes de la República del Ecuador en lo que 

fueren pertinentes, y por el estatuto que se inserta a continuación: 

CLAUSULA CUARTA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION Y 

DURACIÓN: La Compañía se denominará ARIZAGA 8 COMPANY CÍA. 

LTDA., y durará treinta años desde la fecha de su inscripción en el 

registro Mercantil, pero este plazo podrá reducirse o prorrogarse e incluso 

podrá disolverse anticipadamente, observándose en cada caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este estatuto.- 
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es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es el Distrito Metropolitano ho
 

4 de Quito, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o varios 

+ lugares dentro o fuera de la República.- ARTICULO TERCERO.- 

5 (OBJETO SOCIAL: La Compañía al momento de su constitución se 

6 dedicará a la siguiente actividad: Uno) Asesoría jurídica, legal, judicial, 

7  administrativa-legal, de solución alternativa de conflictos, de prevención 

g legal, de planeación legal y jurídica, y en todos los :rampos y ámbitos, 

9 especialmente en lo referente a: A) Cobranza y prow,uración de cartera 

lo. vencida o por vencer, tanto de cobranza nacional coro internacional. B) 

11 Asesoramiento en recuperación de cartera tanto pública como privada, 

12 bancaria, de servicios, etcétera.- C) Servicios de investigaciones legales, 

13 de comercio internacional, de derecho de integración, de derecho 

14 tributario, asesoría contable y tributaria, y de planeación estratégica y 

is  tributaria.- D) Dedicarse a las actividades del Telemarketing, comercio 

tó electrónico, certificados de firmas electrónicas, negocios electrónicos, 

17 trasmisión de información por medios electrónicos y confidenciales.- E) 

ig Representación de obligacionistas.- F) Servicios de asesoría legal, 

19 económica, financiera, y contable.- G) Desarrollo e implementación de 

0 20 software en todos los campos de aplicación.- H) Asesoría legal en todas 

21 las áreas del derecho, pero con especial énfasis en propiedad intelectual, 

22 derecho mercantil, laboral, seguros, administrativo y negocios 

23 — internacionales.- Dos) Representaciones y licencias; Tres) Compraventa, 

24 arriendo y corretaje de inmuebles.- Cuatro) Comercio de bienes muebles 

25  €einmuebles.- RESTRICCIONES AL OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

26 no podrá dedicarse a la intermediación financiera.- Para cumplir con 

27 su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

28 leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO 

y 

 



  

CUARTO.- CAPITAL.- El Capital social de la Compañía es de 

cuatrocientos dólares de Estados Unidos de América (USD $ 400.00), 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones sociales de un dólar cada 

una. Están numeradas del cero cero uno (001) a la cuatrocientos inclusive 

( 400 ).- El saldo del capital insoluto se lo pagara dentro de los dos años 

posteriores a la constitución de la compañía.- ARTICULO  QUINTO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios y administrada por el Presidente y por el Gerente 

General.- ARTICULO SEXTO.- CONVOCATORIAS: Las convocatorias a 

Junta General las efectuará el Presidente o el Gerente General.- 

ARTICULO SEPTIMO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN: Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la Junta General se instalará en primera convocatoria 

con la concurrencia de más del cincuenta por ciento (50%) del capital 

social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta 

se instalará con los socios presentes.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- CUÓRUM 

DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión.- 

ARTICULO OCTAVO.- FACULTADES DE LA JUNTA.- corresponde a la 

junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada.- 

ARTÍCULO NOVENO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto 

en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que este 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de NULIDAD de las resoluciones, acepten



  

  

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS E | 

me NOTARIO ¿;. [lp 
o - - pe 

o ON Se / D 
de 

12 

da PU 
Pra o 

NOTARIA NN VIGÉSIMA QUINTA 
CUE: us QUITO 1. por UNANIMIDAD la CELEBRACIÓN de la junta.- ARTICULO DECINR.-—= 

A
m
i
 

  

2 DEL PRESIDENTE: La Compañía contará con un Presidente, que será 

3 elegido por la Junta General por un periodo de dos años y podrá ser 

4 reelegido.- El presidente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta 

5 ser legalmente reemplazado. ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- 

6 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 

7 Presidente: a) Presidir las reuniones de las Juntas Generales de Socios a 

$ las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) 

9 — Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

O lo aportación y extender el que corresponda a cada socio; c) Convocar 

11 conjunta o separadamente con el Gerente General a sesiones de Junta 

2 General; d) intervenir conjuntamente con el Gerente General en todos los 

13 actos y contratos, cuya cuantía exceda del limite, fijado por la Junta 

14 General de Socios y para la actuación individual de este; e) Tendrá, de 

15 manera subsidiaria, la representación legal de la Compañía en caso de 

16 ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta 

17 que la junta General designe uno nuevo, y, f) En general, los que confiere 

ig la Ley y el Estatuto.- En caso de ausencia, falta o impedimento del 

19 Presidente, lo. reemplazará la persona que para tal efecto designe la 

0 20 Junta General' de Socios.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DEL 

21. GERENTE GENERAL: La Compañía tendrá un Gerente General que 

22 podrá o no ser socio de ella, será designado por una Junta General y 

23 — durará en el cargo dos años, pero podrá ser reelegido. Sus funciones se 

24  prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- ARTICULO DECIMO 

25 TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son 

26 atribuciones del Gerente General: a) Representar a la Compañía, legal, 

27 judicial y extrajudicialmente; b) Administrar a la Compañía, sus bienes y 

28 pertenencias y en tal sentido, establecer las políticas y sistemas
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operativos con las más amplias facultades; c) Actuar como Secretario de 

la Junta General; d) Convocar a Juntas Generales conjunta o 

separadamente con el Presidente; e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación y extender el que corresponda a 

cada socio.- f) Conferir poderes generales previa autorización de la Junta 

General; g) Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, señalar sus 

funciones y dar por terminados dichos contratos cuando fuere del caso; h) 

Presentar por lo menos una vez al año a la Junta General de Socios un 

informe acerca de la situación económica de la Compañía, acompañado 

del balance general, del estado de pérdidas y ganancias y más anexos; i) 

Comprar, vender, hipotecar y en general intervenir en todo acto o contrato 

relativo a bienes inmuebles, que implique transferencia de dominio o 

gravamen sobre elos; j) Abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar y 

endosar letras de cembio y otros valores negociables, cheques u órdenes 

de pago, a nombre y por cuenta de la Compañía; k) Firmar contratos y 

contratar préstamos; I) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la 

Junta General.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- AUMENTO Y 

DISMINUCION DE — CAPITAL.- El capital suscrito y pagado podrá 

aumentarse o disminuirse por resolución de la Junta General de Socios. 

La disminución de capital, no obstante, solo podrá realizarse en los casos 

y con los límites previstos en la Ley.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

JUNTA GENERAL: La Junta General de Socios legalmente convocada y 

reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Son atribuciones de la Junta General, además de las 

establecidas en la Ley de Compañías, las siguientes: a) Nombrar y
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2 funcionarios por ella elegidos; c) Conocer anualmente el balance general, 

3 las cuentas de resultados y los informes que deberá presentar el Gerente 

4 General y el Comisario, referentes a los negocios sociales; d) Resolver 

5 acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Resolver sobre el 

6 aumento o disminución del capital suscrito, la constitución de reservas 

7 especiales o facultativas, y en general acordar todas las modificaciones 

g al contrato social y la reforma de estatuto; f) Disponer el establecimiento y 

O Y supresión de agencias y sucursales, fijar su capital y nombrar a sus 

lo representantes; g) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 

1. las demás atribuciones que le correspondan según la ley, el presente 

12 estatuto y los reglamentos o resoluciones de la misma Junta General.- 

13 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas 

14 Generales de Socios serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas 

15 Ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los tres primeros meses 

16 de cada año calendario, para considerar los asuntos especificados en la 

17 Ley de compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

18 día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

¡9 JUNTAS EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Extraordinarias se reunirán 

0 20 Cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

21 convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se 

22 reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el 

23 Artículo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley de Compañías.- 

24 ARTICULO DECIMO NOVENO.- DISOLUCION: La disolución de la 

25 Compañía tendrá lugar por el vencimiento del plazo o por resolución de la 

26 Junta General de Socios y en los demás casos previstos por la Ley.- 

27 ARTICULO VIGÉSIMO.- LIQUIDACION: En todos los casos de 

28 liquidación, el Gerente General, salvo disposición contraria de la Junta 
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General de Socios que acordara la disolución, será liquidador, ejerciendo 

las más amplias facultades y sometiéndose a las disposiciones del Código 

Civil sobre mandato y a las del Código de Comercio vigente, que desde 

luego primarán sobre aquéllas. La Junta General de Socios también 

nombrará un liquidador suplente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

LEGISLACIÓN SUPLEMENTARIA: Respecto a todo lo estipulado 

expresamente en este Estatuto, se actuará y estará conforme a lo 

establecido en la Ley de Compañías.- CLAUSULA  QUINTA.- 

SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE CAPITAL: El capital suscrito de la 

compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

y está suscrito y pagado de la siguiente Manera: .-.-.-.-.-....n.mmitate.n.n o... 

SOCIOS | CAPITAL CAPITAL | CAPITAL. 

SUSCRITO PAGADO. POR PAGAR 
  

  

  

    
Juan Carlos Arizaga González 134 67 4 67 

Luis Alfredo Maldonado Jerves 133 , 67 . 66 

José Daniel Terán Hidalgo 133 67 66 
TOTALES 400 > 201 199         

CLAUSULA SEXTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los Fundadores de 

la compañía facultan al Doctor Juan Carlos Arizaga para que realice 

todos los trámites necesarios tendientes a obtener la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil.- Usted Señor Notario se 

servirá insertar las demás cláusulas de estilo para asegurar la plena 

validez y eficacia de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

copiada textualmente, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Juan Carlos Arizaga, con matrícula profesional número tres mil ciento 

treinta y dos del Colegio de Abogados de Quito”.- Para el otorgamiento de 

esta escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, éstos 
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CERTIFICADO DE APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL 

o Banco Solidario S.A., certifica que los señores Sr. ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS con €. 
E 010140343-4 y Sr. MALDONADO JERVES LUIS ALFREDO con Cl 010153507-0 y Sr. TERAN 

o, HIDALGO JOSE DANIEL CATON con CI: 170306953-2 han procedido a aperturar una Cuenta de 
o Integración de Capital a nombre de la compañía ARIZAGA $: COMPANY CIA. LTDA. 

NOMBRE CAPITAL PORCENTAJE 

. Sr. ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS 67 33.33% 

Sr. MALDONADO JERVES LUIS ALFREDO. 67 33.33% 

zo : Sr. TERAN HIDALGO JOSE DANIEL CATON 67 33.33% 

Total 201 100.00% 

: Esta certificación se expide de conformidad con lo requerido por la Super- Intendencia de Compañías , 

da para la constitución de la ARIZAGA € COMPANY CIA. LTDA.,, el presente depósito generará el 

interés del 7% anual. 

El dinero depositado más los correspondientes intereses serán devueltos una vez recibida la notificación 

correspondiente por par e de la Super- Intendencia de Compañías, 

¡ _— ON 

Se 0 lanya Cale o 
FP) Tis 
TANIA CALDERON 

BANCO SOLIDARIO S.A. 

Quito, Diciembre 22 del 2003 

a Quito: Av. Amazonas 3887 y Corea. Edif. Grupo Enlace PBX 260260 Fax: 268833 
0 Guayaquil: Eloy Alfaro y Cuenca C.C. Promocentro (04) 413510/413512 Fax: 413500 
L Ambato: Lalama 667 y Sucre - Telefax: (03) 410852/827681 
A Riobamba: 1r2 Constituyente 2725 y Pichincha Telefax: (03) 947059/947061 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1073027 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS 

Fecha Reservación: 24/10/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ARIZAGA 8: COMPANY CIA. LTDA. 

Aprobado 1073028 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 21/04/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

lac hustd <d 
ABG. MONTSERRAT PoLAeo DE YCAZA 

GENERAL DELEGADA DEL SE 
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_NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁYALOS, 9 

NOTARIO 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto: en el literal a) del 
Artículo Segundo de la Resolución número: 04.Q.IJ. 0086 dada 
por la Doctora Alexandra Valdospinos C., Especialista Jurídico de 

la Superintendencia de Compañías el 13 de enero de 2004, tomé 
nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la Compañía ARIZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., celebrada 

ante mi el 22 de Diciembre del año 2003, de la aprobación de la 
misma que por la presente Resolución hace dicha 
Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 14 de enero de 2004 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS. - 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 7 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

CERO CERO OCHENTA Y SEIS de la SRA. ESPECIALISTA JURÍDICO de 13 de 

enero del 2.004, bajo el número 185 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ ARIZAGA € COMPANY CIA. LTDA.”, otorgada el 22 de Diciembre del 2.003, ante el 

Notario VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE 

ITURRALDE DÁVALOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

y agosto de 1975, publicado en el; 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
slo POL seis theses, s seg rdena la Ley, signado con el 
epertorio bajo el ñúmefo uito, a veinte y siete de 

   

  

   

    

      
      

OK MERCANTIL 
EL CANTÓN QUITO;      


